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BUENOSAIRES, O 5 JUl 2016

VISTO el Expediente N0 1-0047-3110-005210-15-8 del Registro

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que el Farmacéutico Señor JORGE LUIS HERMIDA,

limitación como Director Técnico de la firma CIR MEDS.A.

solicita su

I

DISPONE:

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información

Técnica han tomado intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas pór el
I
I

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto NO101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRA~IÓN.NACIONALDIE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMEDICA
!,

ARTÍCULO 1°.- Limitase al Farmacéutico Señor JORGE LUIS HERMIDA,

Documento Nacional de Identidad N° 14.027.462, Matrícula Nacional N°
,

11.151, como Director Técnico de la firma CIR MED S.A., con domicilio én la
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calle Godoy Cruz N° 2.860, 1° piso, Ciudad Autónoma de

partir del 24 de noviembre de 2015.

Buenos Aire~,a

I
ARTÍCULO20.- Registrese, gírese a la Dirección de Gestión de Informa'ción

Técnica a sus efectos, por el Departamento de ~esa de Entradas notifíqtse

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de ia prestnte

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionares y

'Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. cumJlido,

archívese.

EXPEDIENTENO1-0047-3110-005210-15-8
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~1.4157 Dr. ROBERTO Lliell
Subadmlnisuador Nacional

A.N.M.A.T.
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